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A despacho de la señora Juez informándole que, en el presente asunto, el 06 de 
septiembre del corriente, venció el término de suspensión del mismo. Armenia, 
octubre 11 de 2022 
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Juzgado Segundo de Familia  

Armenia Quindío 
 

 
Armenia Q., doce (12) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Observa el despacho que, en el presente proceso, el cual se encontraba suspendido 
a solicitud de la parte actora, venció el 06 de septiembre pasado, misma que allegó 
memorial el 07 de octubre solicitando la reanudación del mismo. En tal virtud y en 
cumplimiento del art 163 del CGP inciso segundo, se decretará la reanudación de las 
diligencias, para continuar con la audiencia se señala fecha del día veintiuno (21) de 
octubre, de dos mil veintidós (2022), a partir de las nueve de la mañana, 
(9:00A.M.), por ser la fecha más próxima disponible en la agenda del despacho.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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